
 

 

 

ADENDA N° 01 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS N° 131 DE 2020 

 

OBJETO: CONTRATAR A TODO COSTO LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y GARANTÍA DE CABLEADO CATEGORÍA 6A 

F/UTP (CABLE AMERICANO CERTIFICADO) Y CABLEADO ELÉCTRICO, CON 

DESTINO A LA SEDE ADMINISTRATIVA MANIZALES DE EMPOCALDAS 

S.A.E.S.P. 

EMPOCALDAS S.A.E.S.P, procede aclarar y modificar el acápite de estampillas a 

descontar, contenido dentro del Estudio de Necesidad de Contratación publicado 

para el presente procedimiento de selección, en los siguientes términos: 

El cuadro de Estampillas a Descontar disponía lo siguiente: 

 

                    Atendiendo a lo anterior y, considerando que la presente Solicitud 

Pública de Ofertas ha de derivarse en un Contrato de Obra, la empresa se permite 

incluir dentro de los conceptos a descontar, la Contribución Especial (5%) por 

concepto de impuesto de guerra, estampilla que solo tiene aplicación en los 

contratos de obra civil. 

En consecuencia, el recuadro de Estampillas a Descontar contenido dentro del 

Estudio de Necesidad de Contratación, quedará de la siguiente manera: 

Estampillas a descontar APLICA 

Estampilla Pro Universidad (1%) Aplica 

Estampilla Pro Desarrollo (2%) Aplica 

Estampilla Pro Hospital (1%) Aplica 

Estampilla Pro Adulto Mayor (3%) Aplica 

Contribución Especial (5%) – Solo aplica para obras Aplica 

 



 

 

De otra parte y, atendiendo a las observaciones presentadas por los posibles 

oferentes dentro del presente procedimiento de selección, en el sentido de autorizar 

una visita técnica a las instalaciones de EMPOCALDAS S.A.E.S.P, la empresa se 

permite ampliar las fechas del cronograma de actividades, dejando como día y hora 

de cierre de la Solicitud Pública de Ofertas el día 18 de Marzo de 2020 a las 10:00 

am. Como consecuencia de lo anterior, las demás fechas posteriores al cierre de la 

invitación pública, se correrán un día más. 

Dada en Manizales, Caldas, a los Trece (13) días del mes de Noviembre de 2020. 

                                               

WILDER ÍBERSON ESCOBAR ORTÍZ                         ANDRES FELIPE TABA ARROYAVE                            

Gerente                                                                           Secretario General 

                                     
SERGIO HUMBERTO LOPERA PROAÑOS                   PAULA MILENA VELASQUEZ CASTAÑO 

Jefe Dpto. Operación y Mantenimiento.                            Jefe Dpto. Administrativo y Financiero. 

 

PROYECTÓ: SANTIAGO LARGACHA ECHEVERRI 


